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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogota
Sala de Justicia y Paz

ACTA DE EXCLUSION DE LISTA .

Radicado Postulados
2015 - 00147 Manuel Vicente Ramos Barba, Clara Inés Naranjo Ortiz,
Freider Olivar Solarte Rojas, Mauricio Sanchez Ibarra,
Orlando Pardo Cortes, Hector Herminson Ospina
Chavarro, Rigoberto Moncada Moncada, Oswaldo Orrego
Cardenas, Yeni Lorena Mejia Aldana, Julio José Martelos
Mendez, Robinson Mancilla Calderon , Fernando Lopez
Yulian , Juan Carlos Gomez Gémez, Jhon Keiner De Horta
Fria, Dolmar Augusto Carranza Barrios, Alfonso Ceballos
Trujillo, Enilecto Arteaga Cuadrado, Ferney Alfaro
Rincon, Alejandro Eduardo Parra Jaramillo, Rafael
Hernandez Varacaldo, Blanca Alicia Gamez Bulla, Vicente
Galvis Franco, Giovanni Torres Romero, Gil Roberto
Suarez Cadena, Erney Retis Alvarez, Melquisedec Manuel
Ramirez Julio, Carlos Alberto Quiroga Calderén, Yuber
Quifiones Quifiones, Ever Manuel Payares Figueroa,

Valentin Copete Perea, Jacinto Manuel Arcia Reyes.

MAGISTRADO PONENTE: DR. EDUARDO CASTELLANOS ROSO

FECHA: JULIO 18 DE 2016
HORA: 2:30 PM
SALA: Sala 2

En Bogota D.C. el dieciocho (18) de julio de dos mil dieciséis (2016), siendo las dos
y treinta (2:30 pm) se da inicio a la Audiencia para definir la solicitud de Exclusion
de Lista dentro del proceso de Justicia y Paz que se adelanta en contra de los
postulados Ferney Alfaro Rincon, Jacinto Manuel Arcia Reyes y Otros. Preside la
diligencia el magistrado Eduardo Castellanos Roso, conforman la Sala los
Magistrados Uldi Teresa Jiménez Lépez y Ricardo Rendon Puerta, quien se
encuentra ausente con excusa justificada.

Seguidamente la Magistratura ordena la presentacién de los intervinientes:
(Récord: 00:00:51).

FISCAL{A: Doctor DUMAR OTALORA HERNANDEZ, Fiscal 37 Delegado ante
el Tribunal Sala Justicia y Paz - Sub unidad de Bienes

PROCURADURIA: Doctora Claudia Maria Jiménez Solanilla.
REPRESENTACION DE VICTIMAS: Doctor Ivo Garcia Vargas, adscrito a la
Defensoria del Pueblo. (Récord: 02:11

DEFENSA DE LOS POSTULADOS: Doctor Francisco Eduardo Ibarra Pinto.

Seguidamente el Presidente de la Sala concede el uso de la palabra al doctor
DUMAR OTALORA HERNANDEZ, para que proceda a manifestar lo pertinente
para efectos de sustentar la solicitud de exclusién, en consecuencia, el
representante del Ente Fiscal argumenta su peticiéon. (Récord: 00:03:31)

Para empezar solicita lo siguiente:
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1. -. Que retira a los siguientes postulados por falta de documentacién: JACINTO
MANUEL ARCIA REYES/ cédula 1.134.454.022; YUBER QUINONEZ QUJNONEZ,
cédula 1.120.498. 791/“@ERNEY RETIS ALVAREZ, cédula 79.801.580; 'RAFAEL
HERNANDEZ VARACALDO, cédula 86.008.109; ZNILECTO ARTEGA
CUADRADO, cédula 15.612.324;“ROBINSON MANCILLA CALDE%ON cédula
17.357.330; RIGOBERTO MONCADA MONCADA cédula 98.509.525; MAURICIO
SANCHEZ IBARRA, cédula 16.891.030; ]ULIO JOSE MARTELOS MENDEZ,
cédula 78.753.578 \%REIDER OLIVER SOLARTE ROJAS, cédula 5.843.664 de
Ansuagueti (Tolima) yYALFONSO DE JESUS CEBALLOS TRUJILLO, cédula
98.617.893 de Chigorodé (Antioquia) (Récord: 00:03:31)

2.- Peticion de exclusion: Solicita la exclusion de los postulados VALENTIN
COPETE PEREA, cédula 11.796.123 de Quibdo (Choc6é), EVER MANUEL
PAYARES FIGUEROA, cédula 78.747.807 de Monteria (Cordoba), CARLOS
ALBERTO QUIROGA CALDERON, cédula 80.549.785 de Zipaquira
(Cundinamarca), MELQUISEDEC MANUEL RAMIREZ JULIO, cédula 12.630.665
de Ciénaga (Magdalena), GIL ROBERTO SUAREZ CADENA, cédula 18.969.780 de
Curumani (Cesar), GIOVANY TORRES ROMERO, Cédula 86.060.193 de
Villavicencio (Meta), VICENTE GALVIS FRANCO, cédula 92.509.006 de Sincelejo
(Sucre), BLANCA ALICIA GAMEZ BULLA, cédula 39.950.174 de Villanueva
(Casanare), ALEJANDRO EDUARDO PARRA JARAMILLO, cédula 86.043.687 de
Villavicencio, FERNEY ALFARO RINCON, cédula 17.497.194 de Lejanias (Meta),
DOLMAR AUGUSTO CARRANZA BARRIOS, cédula 10.189.491 de La Dorada
(Caldas), JHON KEINER DE HORTA FRIA, cédula 1.082.866.166 de Santa marta
(Magdalena), JUAN CARLOS GOMEZ GOMEZ, cédula 1.018.402.923 de Bogots,
YULIAN FERNANDO LOPEZ, cédula 92.509.091 de Monteria (Cordoba), YENI
LORENA MEJIA ALDANA, cédula 40.328.965 de Villavicencio, OSWALDO
ORREGO CARDENAS, cédula 17.420.195 de Acacias (Meta), HECTOR
HERMINSON OSPINA CHAVARRO, cédula 86.010.958 de Granada meta),
ORLANDO PARDO CORTES, cédula 79.560.150 de Bogota, CLARA INES
NARANJO ORTIZ cédula 40.422.893 de San Martin (Meta), MANUEL VICENTE
RAMOS BARBA, cédula 71.257.054 de Carepa (Antioquia),

y ANTONIO JOSE MARTINEZ MARTINEZ Alias “IVAN” cédula 1.120.499.182 de
San Martin (Meta), por cuanto no ha sido posible la vinculacién de los mismos al
proceso de Justicia y Paz (Récord: 00:13:35).

CARLOS ALBERTO QUIROGA CALDERON: Sea excluido del proceso de Justicia
y Paz por el delito de cohecho, hurto calificado y agravado, Juzgado 106 de
Instruccién Penal Militar, por la causal 5, del Art 11 A Ley 975 de 2005,
modificado por la Ley 1592 de 2012. (Récord: 00:54:11).

GIL ROBERTO SUAREZ CADENA, por concierto para delinquir en Bogotd, por la
causal 5, del Art 11 A Ley 975 de 2005, modificado por la Ley 1592 de 2012.
(Récord: 01:17:39).

El Magistrado ponente dispone de receso de la audiencia. (Récord: 02:39:01).
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Continuacién audiencia de exclusién de lista

FECHA: JULIO 19 DE 2016
HORA: 9:30 am
SALA: Sala 2

En Bogota D.C. el diecinueve (19) de julio de dos mil dieciséis (2016), siendo las
dos nueve treinta (9:30 am) se da continuacién de la Audiencia para definir la
solicitud de Exclusion de Lista dentro del proceso de Justicia y Paz que se adelanta
en contra de los postulados Ferney Alfaro Rincén y Otros. Preside la diligencia el
magistrado Eduardo Castellanos Roso, conforman la Sala los Magistrados Uldi
Teresa Jiménez Lopez y Ricardo Rendén Puerta, quien se encuentra ausente con
excusa justificada.

Seguidamente la Magistratura ordena la presentacién de los intervinientes:
(Récord: 00:00:14).

FISCALIA: Doctor DUMAR OTALORA HERNANDEZ, Fiscal 37 Delegado ante
el Tribunal Sala Justicia y Paz - Sub unidad de Bienes.

PROCURADURIA: Doctora Patricia Villegas de la Fuente.

REPRESENTACION DE VICTIMAS: Doctor Ivo Garcia Vargas, adscrito a la
Defensoria del Pueblo. (Récord: 02:11:51)

DEFENSA DE LOS POSTULADOS: Doctor Francisco Eduardo Ibarra Pinto.

Seguidamente el Presidente de la Sala concede el uso de la palabra al doctor
OTALORA HERNANDEZ, para que proceda a manifestar lo pertinente para
efectos de sustentar la solicitud de exclusién, en consecuencia, el representante del
Ente Fiscal continua con la presentacién del postulado JHON KEINER DE HORTA
FRIAS, JUAN CALOS GOMEZ GOMEZ, YULIAN FERNANDO LOPEZ, quien es
vinculado por el delito de extorsién como persona ausente. (Récord: 00:39:57)

% Presenta al postulado JULIO JOSE MARTELOS MENDOZA, de quien solicita
exclusién del proceso de justicia y paz, ya que el mismo se encuentra privado de la
libertad por parte del Fiscalia 26 Especializada de Medellin, por el delito de
concierto para delinquir (Récord: 01:00:30).

A Récord: 01:00:30), continua el sefior fiscal con la presentaciéon de los demas
postulados FREDY OLIVER SOLARTE ROJAS, YENNY LORENA MEJIA
ALDANA, OSWALDO ORREGO CARDENAS, HECTOR HERMINSON OSPINA
CHAVARRO, ORLANDO PARDO CORTES Y CLARA INES NARANJO ORTIZ.
(Récord: 01:43:21).

A (Récord: 01:53:50)., EL Fiscal retira al postulado ALFONSO CEBALLOS
TRUJILLO, al decir que este manifest6 a la apoderada MARTHA STELLA
FUENTES MARTINEZ, el deseo de no continuar con el proceso de justicia y paz.

Termina la presentacién del sefior Fiscal, con los postulados MANUEL VICENTE
RAMOS BARBA, ANTONIO JOSE MARTINEZ MARTINEZ. (Récord: 02:23:33).
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Acto seguido el Magistrado Ponente, doctor EDUARDO CASTELLANOS ROSO,
concede el uso de la palabra a las partes intervinientes, para que se pronuncien
sobre la peticién de exclusién presentada por el fiscal: (Récord: 02:27:26).

La procuradora doctora Villegas de la Fuente, Coadyuva a la solicitud de exclusion
de los postulados presentada por el fiscal. (Récord: 02:34:49).

Representante de victimas: Apoya lo expuesto por el Ministerio Publico y el Fiscal,
en el sentido de que los postulados sean excluidos del proceso de justicia y paz.

(Récord: 02:34:49).

Defensor de los Postulados: Se atiene a lo presentado por el sefior Fiscal. (Récord:
02:37:54).

Acto seguido procede la sala a decir sobre las peticiones presentadas por la Fiscalia
sobre la solicitud de exclusién forzada de los postulados. (Récord: 02:42:43).

RESUELVE 5 ©7
PRIMERO: Acceder a la solicitud de exclusién de lista de los postulaos
indicados en la presente audiencia por parte de la Fiscalia, no sin antes resaltar que

no hay manifestacién de oposicion.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso de Justicia y Paz, al estar
demostrados los argumentos de la Fiscalia por renuencia de los postulados:

1. VALENTIN COPETE PEREA, cédula 11.796.123 de Quibdo (Choc6) -

2. EVER MANUEL PAYARES FIGUEROA, cédula 78.747.807 de Monteria -
(Cordoba)

3. CARLOS ALBERTO QUIROGA CALDERON, cédula 80.549.785 de
Zipaquir4 (Cundinamarca)

4. MELQUISEDEC MANUEL RAMIREZ JULIO, cédula 12.630.665 de Ciénaga -~
(Magdalena)

5. GIL ROBERTO SUAREZ CADENA, cédula 18.969.780 de Curumani (Cesar) ~
6. GIOVANY TORRES ROMEROQO, Cédula 86.060.193 de Villavicencio (Metg) -
7. VICENTE GALVIS FRANCO, cédula 92.509.006 de Sincelejo (Sucre) — '“\',\

8. BLANCA ALICIA GAMEZ BULLA, cédula 39.950.174 de Villanuev;\r(’ -
(Casanare) (I

9. ALEJANDRO EDUARDO PARRA JARAMILLO, cédula 86.043.687 d/%f/ -

Villavicencio }

10. FERNEY ALFARO RINCON, cédula 17.497.194 de Lejanias (Meta) .~
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11. DOLMAR AUGUSTO CARRANZA BARRIOS, cédula 10.189.491 de La
Dorada (Caldas) -

12.JHON KEINER HORTA FRIA, cédula 1.082.866.166 de Santa marta
(Magdalena)

13.JUAN CARLOS GOMEZ GOMEZ, cédula 1.018.402.923 de Bogota /‘ N
=«
SpeC o\ TS0 7
14. YULIAN FERNANDO LOPEZ, cédula 92.509.091 de Monteria (Cordoba) -

15. YENI LORENA MEJIA ALDANA, cédula 40.328.965 de Villavicencio ~
16. OSWALDO ORREGO CARDENAS, cédula 17.420.195 de Acacias (Meta)/

17.HECTOR HERMINSON OSPINA CHAVARRO, cédula 86.010.958 de
Granada 8meta)

18. ORLANDO PARDO CORTES, cédula 79.560.150 de Bogota -~
19. CLARA INES NARANJO ORTIZ cédula 40.422.893 de San Martin (Meta)—

20. MANUEL VICENTE RAMOS BARBA, cédula 71.257.054 de Carepa
(Antioquia) <~

21. ANTONIO JOSE MARTINEZ /MARTTNEZ Alias “IVAN”  cédula
1.120.499.182 de San Martin (Meta)

TERCERO: Las victimas de cada uno de los postulados excluidos del
proceso de Justicia y Paz, podrd hacer valer sus derechos ante los procesos
ordinarios, y contra los desmovilizados del Bloque Centauros. (Récord: 03:10:39).

CUARTO: Enviar copia de esta decision a la Unidad de Fiscalias
Delegada ante la Sala de Justicia y Paz, y al Ministerio de Justicia para que proceda
a excluir de la lista de postulados antes referenciados

QUINTO: Contra esta decisiéon proceden los recursos de reposicién y
apelacién. (Récord: 03:10:45).

SEXTO: La presente decisién se notifica en estrados. Récord: 03:11:05).
Concede el uso de la palabra a los interviniente para que indiquen si interponen

recurso: Fiscal: sin recurso. Procuraduria: sin recurso. Representante de Victimas:
sin recurso. Defensor de los Postulados: sin recurso. (Récord: 03:11:14).
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La presente decisiéon queda ejecutoriada, ante la carencia de recurso. (Récord:

03:11:43).

Para constancia firman:

. (/)
dyardo Caste lang Roso
Magistrado

ST e ACon excusa)

" Uldi Teresa ]im’éﬁéz Lépez Ricardo Rendén Puerta
Magistrada Magistrado
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